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Señores 
ANONIMO 
 
 
Referencia:  EMPLEO PÚBLICO. Bienestar e Incentivos. (20192020744701) 

Radicado No. 20192060403252 PETICIONES del 10/12/2019 

 
Respetados señores 
 
En atención a su consulta sobre otorgar bienestar e incentivos a los servidores 
provisionales, en periodo de prueba y de libre nombramiento y remoción, me permito 
manifestarle lo siguiente: 
 
El Decreto 15671 de 1998, frente a los programas de bienestar social e incentivos 
señala: 
 

“ARTÍCULO 18. Programas de Bienestar Social e Incentivos. A través de los programas de 
bienestar social y de los programas de incentivos que formulen y ejecuten las entidades, se 
pondrá en funcionamiento el sistema de estímulos para los empleados. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 20. Bienestar social. Los programas de bienestar social deben organizarse a partir 
de las iniciativas de los servidores públicos como procesos permanentes orientados a crear, 
mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral del empleado, el 
mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia; así mismo deben permitir elevar los niveles de 
satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividad e identificación del empleado con el servicio de la 
entidad en la cual labora. 
 
(…) 
 

                                                 
1
 Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado. 
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ARTÍCULO 21. Finalidad de los programas de bienestar social. Los programas de bienestar 
social que formulen las entidades deben contribuir al logro de los siguientes fines: 
a) Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el desarrollo de la 

creatividad, la identidad, la participación y la seguridad laboral de los empleados de la 
entidad, así como la eficacia, la eficiencia y la efectividad en su desempeño;  

b) Fomentar la aplicación de estrategias y procesos en el ámbito laboral que contribuyan al 
desarrollo del potencial personal de los empleados, a generar actitudes favorables frente al 
servicio público y al mejoramiento continuo de la organización para el ejercicio de su función 
social;  

c) Desarrollar valores organizacionales en función de una cultura de servicio público que 
privilegie la responsabilidad social y la ética administrativa, de tal forma que se genere el 
compromiso institucional y el sentido de pertenencia e identidad;  

d) Contribuir, a través de acciones participativas basadas en promoción y la prevención, a la 
construcción de un mejor nivel educativo, recreativo, habitacional y de salud de los 
empleados y de su grupo familiar;  

e) Procurar la calidad y la respuesta real de los programas y los servicios sociales que prestan 
los organismos especializados de protección y previsión social a los empleados y a su grupo 
familiar, y propender por el acceso efectivo a ellos y por el cumplimiento de las normas y los 
procedimientos relativos a la seguridad social y a la salud ocupacional.  

 
(…) 

 

ARTÍCULO 26. Programa de Incentivos. Los programas de incentivos, como componentes 
tangibles del sistema de estímulos, deberán orientarse a: 

 Crear condiciones favorables al desarrollo del trabajo para que el desempeño laboral 
cumpla con los objetivos previstos. 

 Reconocer o premiar los resultados del desempeño en niveles de excelencia. 

 

Los programas de incentivos dirigidos a crear condiciones favorables al buen desempeño se 
desarrollarán a través de proyectos de calidad de vida laboral, Y los programas de incentivos que 
buscan reconocer el desempeño en niveles de excelencia se estructurarán a través de planes de 
incentivos.” 

 

Así mismo, el Decreto 10832 de 2015, señala: 
 

“ARTÍCULO 2.2.10.1 Programas de estímulos. Las entidades deberán organizar programas de 
estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz y el compromiso de sus empleados. Los 
estímulos se implementarán a través de programas de bienestar social. 

 
(…) 
 
ARTÍCULO 2.2.10.8 Planes de incentivos. Los planes de incentivos, enmarcados dentro de los 
planes de bienestar social, tienen por objeto otorgar reconocimientos por el buen desempeño, 
propiciando así una cultura de trabajo orientada a la calidad y productividad bajo un esquema de 
mayor compromiso con los objetivos de las entidades. 

                                                 
2
 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
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ARTÍCULO 2.2.10.9 Plan de incentivos institucionales. El jefe de cada entidad adoptará 
anualmente el plan de incentivos institucionales y señalará en él los incentivos no pecuniarios que 
se ofrecerán al mejor empleado de carrera de la entidad, a los mejores empleados de carrera de 
cada nivel jerárquico y al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la entidad, así 
como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios para los mejores equipos de trabajo. 

 

Dicho plan se elaborará de acuerdo con los recursos institucionales disponibles para hacerlos 
efectivos. En todo caso los incentivos se ajustarán a lo establecido en la Constitución Política y la 
ley.  

 

PARÁGRAFO. Se entenderá por equipo de trabajo el grupo de personas que laboran en forma 
interdependiente y coordinada, aportando las habilidades individuales requeridas para la 
consecución de un resultado concreto, en el cumplimiento de planes y objetivos institucionales. 
Los integrantes de los equipos de trabajo pueden ser empleados de una misma dependencia o 
de distintas dependencias de la entidad. 

 

ARTÍCULO2.2.10.10 Otorgamiento de incentivos. Para otorgar los incentivos, el nivel de 
excelencia de los empleados se establecerá con base en la calificación definitiva resultante de la 
evaluación del desempeño laboral y el de los equipos de trabajo se determinará con base en la 
evaluación de los resultados del trabajo en equipo; de la calidad del mismo y de sus efectos en el 
mejoramiento del servicio; de la eficiencia con que se haya realizado su labor y de su 
funcionamiento como equipo de trabajo. 

 

PARÁGRAFO. El desempeño laboral de los empleados de libre nombramiento y remoción de 
Gerencia Pública, se efectuará de acuerdo con el sistema de evaluación de gestión prevista en el 
presente Título. Los demás empleados de libre nombramiento y remoción serán evaluados con 
los criterios y los instrumentos que se aplican en la entidad para los empleados de carrera. 

 

ARTÍCULO 2.2.10.11 Procedimiento. Cada entidad establecerá el procedimiento para la 
selección de los mejores empleados de carrera y de libre nombramiento y remoción, así como 
para la selección y evaluación de los equipos de trabajo y los criterios a seguir para dirimir los 
empates, con sujeción a lo señalado en el presente Título. 

 

El mejor empleado de carrera y el mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la 
entidad, serán quienes tengan la más alta calificación entre los seleccionados como los mejores 
de cada nivel.” 

 

En este sentido, los servidores públicos podrán ser reconocidos por su buen 
desempeño, con el fin de propiciar una cultura de trabajo orientada a la calidad y 
productividad bajo un esquema de mayor compromiso con los objetivos de las 
entidades a través de planes de incentivos enmarcados dentro de los planes de 
bienestar social, los cuales se organizan a partir de las iniciativas de los servidores 
públicos como procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las 
condiciones que favorezcan el desarrollo integral del servidor, el mejoramiento de su 
nivel de vida y el de su familia; que le permitan elevar los niveles de satisfacción, 
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eficacia, eficiencia, efectividad e identificación del empleado con el servicio de la 
entidad en la cual labora. 
 
De igual manera, podrán acceder a incentivos pecuniarios y no pecuniarios, el mejor 
empleado de carrera de la entidad, los mejores empleados de carrera de cada nivel 
jerárquico y el mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la entidad, así 
como a los mejores equipos de trabajo. Se debe tomar como referencia la calificación 
definitiva resultante al aplicar los instrumentos adoptados por cada entidad que evalúan 
el desempeño laboral de los empleados de carrera y de libre nombramiento y remoción, 
así como, los acuerdos de gestión para los empleos de libre nombramiento y remoción 
de gerencia pública. 

 

En adición, es necesario precisar que la Ley 19603 de 2019 dispone: 

 

ARTÍCULO  3. El literal g) del artículo 6 del Decreto-Ley 1567 de 1998 quedará así: 

“g) Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos independientemente 
de su tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a los programas de capacitación 
y de bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a las necesidades y al presupuesto 
asignado. En todo caso, si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los 
empleados con derechos de carrera administrativa.” 

 

De acuerdo con las normas transcritas, los servidores públicos independientemente de 
su forma de vinculación, podrán acceder a los programas de capacitación y bienestar 
de la entidad con excepción de la educación formal, en los términos previstos en la Ley 
1960 de 2019 en especial, y a lo reglado en Decreto 1567 de 1998 y Decreto 1083 de 
2015. 

 

De otra parte, me permito manifestarle que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
4304 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de 
las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, 
su organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión 
pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y 
jurídicos, la asesoría y la capacitación, por lo tanto no somos competentes para 
pronunciarnos sobre la legalidad de las actuaciones de las entidades públicas. 

 

Ahora bien, se precisa que las competencias relativas para establecer las directrices 
jurídicas para la aplicación de las normas por parte de la entidad y demás organismos y 

                                                 
3
 Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones. 

4
 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública. 



 

 

 
Carrera 6 No. 12-62, Bogotá, D.C., Colombia ● Teléfono: 7395656 ● Fax: 7395657 ● Línea gratuita 018000 917 770 
Código Postal: 111711. www.funcionpublica.gov.co ●  eva@funcionpublica.gov.co 

5 
 

entidades de la administración pública en materia de régimen de administración de 
personal se formaliza, entre otros, a través de conceptos jurídicos, que guardan directa 
relación con la interpretación general de aquellas expresiones que ofrezcan algún grado 
de dificultad en su comprensión o aplicación, sin que tales atribuciones comporten, de 
manera alguna, la definición de casos particulares que se presenten al interior de las 
diferentes entidades. 

 

Adicionalmente, con el propósito de optimizar la labor a realizar la Función Pública, 
cuenta con el profesional Alba Maritza Guzman Sierra, con quien podrá contactarse a 
través de los canales institucionales, correo electrónico 
amguzman@funcionpublica.gov.co; en el PBX 739-5656, Ext. 702, quien estará 
dispuesto a atender cualquier inquietud o resolver los temas de la Dirección de Empleo 
Público, que ustedes requieran. 
 

Finalmente me permito informar que para mayor información relacionada con los temas 
de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web 
www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar 
entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Técnica. 
 
El anterior concepto se emite en los términos del artículo 28 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
FRANCISCO CAMARGO SALAS 
Director de Empleo Público 
 
C.C. atencionalciudadano@cnsc.gov.co  
 
Diego Jaimes/Paula Arias 
11402.8.2 
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